
 

 
 

 

CONSTANCIA: Doy cuenta de la solicitud de desglose y autorización para retirar 
los documentos, allegado por la apoderada judicial de la parte demandante visible 
a PDF 72 del expediente digital. 
 
Armenia, Quindío; 21 de julio de 2023 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
CALARCÁ - QUINDÍO 

 
Calarcá, Quindío; veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 63-130-4003-002-2021-00088-00 
Sustanciación: 087 

 
PROCESO  : EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE : BANCO CAJA SOCIAL 
DEMANDADO : CRISTIAN FELIPE BAQUERO CARDONA 
AUTO  : REQUIERE PAGO ARANCEL JUDICIAL 

 
En atención a la solicitud de desglose de los documentos base de la acción elevada 
por la apoderada judicial de la parte actora, mismo que fuera ordenado mediante 
interlocutorio de fecha 22 de abril de 2022, se le requiere, para que, de 
conformidad con el Acuerdo PCJAA21-11830 del 17/08/2021, realice el pago del 
arancel judicial correspondiente. La consignación deberá efectuarse en la cuenta 
constituida en el Banco Agrario de Colombia (Convenio 13476) y allegar con 
destino al proceso el comprobante respectivo. 
 
Finalmente, y en atención a lo solicitado, se autoriza al abogado JEFFERSON 
SILVA PORTILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1094947492, para 
que retire a nombre de la apoderada judicial de la parte demandante la constancia 
de desglose, una vez sea comunicada por el Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 

  
 
YJG 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 101 

DEL 24 DE JULIO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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